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Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, julio veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía   
Radicado 2019-00989 
Decisión Incorpora notificación - ordena 

aviso 
 
Se incorpora al expediente diligencia de citación para notificación personal enviada 
a la demandada ADRIANA MARIA ALVAREZ OROZCO, a la dirección aportada y con 
resultado positivo. 
 
Consecuente con lo anterior, deberá la parte actora proceder con la notificación por 
aviso, tal como lo prevé el artículo 292 del Código General del Proceso, en la misma 
dirección a la que se les envió la citación para notificación personal. 

 
Finalmente, se requiere la parte actora para que proceda con la notificación a la 
codemandada DEPOSITO DE MEDICAMENTOS MARSALUD S.A en la dirección 
electrónica que reposa en el certificado de existencia y representación, de 
conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
            JUEZ 
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